
 

 

 

 

 
 
SOLICITANTE FOLIO 250486300005722 
Presente.- 
 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
250486300005722, en fecha 10 de junio de 2022 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“Se le solicitan una relación de los candidatos suplentes, candidatos y ganadores, SIN LOS RESULTADOS DE 

CÓMPUTO, de los procesos electorales del 1995 a 2022, de todos los tipos de candidaturas, Presidentes Municipales 
(incluyendo regidores), Diputados locales, Gobernadores, Diputados federales, Senadores y Presidente de la República. 
Esto en un documento de excel (datos abiertos) con la información correspondiente a los siguientes campos por columna.  
Se anexa ejemplo: 
1.- Proceso electoral 
ej. (2021-2024), (2019-2022), etc. 
2.- Cargo al que aspiro 
ej. Regidor, Presidente Municipal, Diputados local, Gobernador, Diputados federal, Senador y Presidente de la República. 
3.- Tipo: 
ej. Candidato Suplente, Candidato, Ganador 
4.- Nombre Completo (sin alias) 
5.- Nombre Completo de la persona a la que supliría (en su caso) 
6.- Partido que represento 
De no tener la información compilada con el formato propuesto, se le solicita anexe todos los documentos de datos 
abiertos, que estén en su posesión que completen la información solicitada por partes, eliminando así la carga laboral que 

se pudiera presentar por la compilación de lo solicitado.” 

 

Al respecto, se adjuntan al presente en formato digital los archivos que corresponden a 
las candidaturas registradas para los procesos electorales 1992, 1995, 1998, 2001, 2004, 
2007, 2010, 2013, 2015-2016, 2017-2018 y 2021-2022; De igual forma las candidaturas 
electas en dichos procesos electorales locales, con excepción de las candidaturas electas 
en el proceso electoral celebrado en 1992, lo anterior, dado que en ese año no existía 
una institución electoral con carácter permanente siendo en ese entonces la Secretaría 
General de Gobierno del Estado la encargada de ello. Debido al peso de los documentos 
estos los podrá visualizar y descargar en el siguiente link:  
 
https://cdrive.page.link/g7mEzkjAqGPHxPSV6 

 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 24 de junio de 2022. 

 
LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 

JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
 
 
 
C.c.p. Archivo. 
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